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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Porunaño... 50

Por se;s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 66

Por seis meses 52

Por tres id... 18

■ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular.
Ignorándose el paradero de Petra 

Mimensa Arana Ibarrondo, corrigenda 
cumplida en la Casa de corrección de 
mujeres de esta Capital, sujeta á la 
vigilancia de la autoridad, y de las señas 
que se expresan á continuación, encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca, y si fuese 
habida la pondrán á disposición de este 
Gobierno con toda seguridad.

Burgos 50 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VIGENTE LOZANA.

Señas de la Petra.
Es natural del Valle de Orozco, pro

vincia de Vizcaya, soltera, de 52 años 
de edad, pelo y cejas negro, ojos garzos, 
nariz regular, cara y boca ídem, color 
bueno.

FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

No habiéndose aprobado por este 
Gobierno la subasta que se verificó el 
(lia 16 del presente mes en la villa de 
Vadocondes con objeto de contratar las 

PARTE OFICIAL. obras necesarias á la reconstrucción del 
puente que hay en término de dicho* 
pueblo, he acordado que se anuncie nue
vo remate, que deberá tener efecto el dia 
15 de Octubre próximo á las doce de su 
mañana en los propios términos y bajo 
las mismas condiciones que aparecen 
publicadas en el núm. 133 del Boletín 
oficial correspondiente al dia 20 de 
Agosto anterior, teniéndose presente que 
el tipo para la subasta debe ser la can
tidad de 17.229 escudos 190 milésimas, 
ó sean reales vellón 172.291,90, y no la 
que equivocadamente tomó en el remate 
que se hizo ante el Alcalde y demás 
individuos llamados al efecto; advirtien 
do igualmente que de dicha licitación 
habrá de levantarse acta por escribano 
ú oficial de la fé pública competente
mente autorizado, según asi se halla 
prevenido por diferentes Reales disposi
ciones.

Burgos 50 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Condiciones y demás particulares á que 
se refiere el anterior anuncio.

Próximo el dia en que deban termi
narse las obras de cimentación del puente 
de Vadocondes, y estando aprobado el 
proyecto de las que deben verificarse en 
la parle de fuera del agua, he acordado 
se proceda á la subasta pública de esta 
obra, que tendrá lugar el dia 16 de Se
tiembre próximo á las doce de su ma
ñana en las oficinas de la Sección de 
Fomento de este Gobierno, ante mi Au
toridad ó persona delegada para ello, 
y en la casa de Ayuntamiento de la ex
presada villa de Vadocondes, ante el 
Alcalde, Procurador Síndico, la Comisión 
de Obras y el Director de Caminos ve 
cíñales encargado de esta, bajo los plie
gos de condiciones facultativos y econó

micos, planos y presupuesto que desde 
este dia se hallan de manifiesto en los 
respectivos locales.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 28 
de Mayo de 1852 .

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, que se arreglarán exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente para 
lomar parte en esta subasta será el 5 
por 100 del presupuesto, en dinero ó 
acciones de caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite la realización del depósito hecho 
en las respectivas depositarías provincial 
y del municipio.

En el caso de resultar dos ó más pro
posiciones ¡guales se celebrará única
mente entre sus autores una - segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera por lo menos de 100 reales, 
quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 
50 reales.

Burgos 16 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.................. ente

rado del anuncio publicado con fecha 16 
de Agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de la repara
ción del puente de Vadocondes, se com
promete á lomar á su cargo dicha obra 
con sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de...........
(aquí la proposición que se haga, admi- 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado); pero se advierte que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra. 
Fecha y firma del proponente.

ESTADÍSTICA.

CENSO DE GANADERÍA.

El limo. Sr. Director general de 
Estadística con fecha 27 de Setiembre 
me dice lo siguiente.

jífecluado el recuento de la ganadería, 
interesa muy especialmente adoptar 
cuantas disposiciones sean indispensa
bles para que se incluyan en los padro
nes y luego en los resúmenes los ganadas 
que por cualquier circunstancia no se 
hubieran inscripto. A fin de conseguirlo, 
espero se sirva V. S. disponer que in
mediatamente se prevenga á todos los 
Alcaldes, hagan saber por medio de ban
dos y pregones á cuantos tengan ganados 
y no los hayan anotado en las cédulas, 
por no haberlas recibido ó por cualquier 
otro motivo, la obligación en que están 
de presentarse á la Junta Municipal para 
que haga la inclusión correspondiente. 
También es oportuno y necesario que á 
la vez, y del mismo modo, se advierta á 
todos que tienen el deber y el derecho 
de reclamar en vista' del resultado del 
padrón las inclusiones ó exclusiones pro
pias ó agenas del ganado cuya afra no 
sea verdadera; en la inteligencia que 
despues de terminado el resúmen mtmí- 
cipal, y remitido á la Capital de provin
cia, son responsables los dueños y guar
dadores de las ocollaciones que se des
cubran, incurriendo por ellas en las pe
nas señaladas en los artículos 49 y 50 
de la Instrucción de 23 de Mayo último. 
Para decidir si estas reclamaciones son 
procedentes, abrirán las Juntas munici
pales un breve y sumarísimo juicio con
tradictorio. Encarezco á V. S. la impor
tancia de estas disposiciones, en ¡a segu
ridad de que su ilustración y reconocido 
celo las hará ejecutar con la prontitud y 
exactitud que exigen por su propia natu
raleza.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para su cumplimiento por parte de loe 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Burgos 1." de Octubre de 1865.
El Gobehnador be l» fwovmi*, 

VICENTE LOZANA



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 91 de orden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per 
sonal, pueden acudir por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los días no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de Hacienda pública de 
la provincia de Burgos, en el concepto 
de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida de 

las INTERESADOS,
liquidaciones.

Burgos.
112.118 D. Saturnino Pérez Corlazar.
112.119 Idem.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.^= 
V.° B.° == El Director general, Presi
dente, Sancho. — El Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos, 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
D.a Teodora Arnan, hija de Don José, 
Miliciano Nacional de la Villa de Uxó, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin deque se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial y demás periódicos 
deesa provincia, para que llegueá noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1865.=EI 
Director general, Manuel María Hazañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de Burgos.

AVISO AL PÚBLICO.

En virtud de la alteración hecha pol
la Dirección de la Gran-Brelaña en la 

El dia 20 de Octubre próximo saldrá 
del puerto de Cádiz para el de Santa 
Isabel, en Fernando Pó, la urca Mariga- 
lante, conduciendo la correspondencia 
pública: debiendo advertir que dicha 
correspondencia debe depositarse en el 
buzoQ.de esta Administración principal 
para el 15 de dicho mes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para su satisfacción.

Burgos 29 de Setiembre de 1865.= 
José Sánchez Tagle..

(Gaceta núm. 238.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que-pende en el Con
sejo de Estado, en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una 1). Felix 
López Marín, como curador de los me
nores Doña Pilar y D. Faustino l.opez 
Belo, y eirsu nombre D Nicolás Rico y 
Urosa, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, deman 
dada y representada por mi Fiscal, sobre 
mejora de pensión de orfandad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiendo fallecido en 9 de Marzo 

de 1862 D. Ensebio López Marín, Sub 
director que fué en la Dirección general 
del Tesoro, el referido curador de sus 
citados hijos menores acudió con instan
cia documentada en solicitud de la pen
sión de orfandad correspondiente á la 
Junta de clases pasivas, la que acordó 
señalarles la de 7.000 rs.; y enterado 
el recurrente, se alzó en tiempo opor
tuno, pidiendo la pensión de 10.000 rs., 
con arreglo al reglamento de Monte-pió 
de 8 de Setiembre de 1763, y Reales 
órdenes de 17 de Setiembre de 1858 y 
25 de Junio de 1850:

Que pedido informe á la Junta de 
Clases pasivas lo evacuó esta manifes
tando que había tenido presente para su 
resolución el derecho que á los recla
mantes asistía á la pensión de 10.000 
reales, como Jefe de Sección que fué su 
padre en el Ministerio de Hacienda; pe
ro que, por hallarse en caso idéntico 1). 
José Cabello y Goy lia, les declaró pro
visionalmente los 7.000 rs. hasta que

la pensión de 7.000 rs que señalaba el 
arl. 14 de la Real instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831, por no serles apli
cables los beneficios del Monte-pió de 
Ministerios, separándose de esta opinión 
uno de los Vocales, por creer que debía 
señalarse á los interesados los 10.000 

. reales "que pedían:
Que la Asesoría general del Minisle 

rio de Hacienda fué del mismo dictamen 
que el precedente voto particular; pero 

j el negociado correspondiente- opinó por 
i el contrario que procedía señalar la pen

sión de 7 000 rs., reAyendo en vista 
do lodo Real orden en 22 de Agosto de 
1864 por la que se confirmó el acuerdo 
de la mayoría de la referida Junta y se 
declaró que 1). Faustino y Doña Pilar 
López Belo solo tienen derecho á la 
pensión de 7.000 rs. anuales.

Visto el recurso de alzada que contra 
la precedente Real orden interpuso opor
tunamente el curador de los menores, 
mejorado en su nombre ante el Consejo 
de Estado por 1) Nicolás Rico y Urosa 

, con la pretensión de que se revoque la 
citada Real resolución y se declare que 
corresponde á los recurrentes la pensión 
de 10.000 reales:

Vista la contestación de mi Fiscal en 
que pide que se confirme" la Real orden 
reclamada:

Visto el arl. l.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1850, que dice: «For
marán parle integrante en la planta del 
Ministerio de Hacienda, en los términos 

i que se dicen: las Direcciones generales 
i del Tesoro público, la de Contabilidad 

de la Hacienda pública, de lo Contencio
so de Hacienda pública, de contribucio
nes directas y estadística territorial, de 
contribuciones indirectas, de Aduanas y 
aranceles, de Rentas estancadas y de 
fincas del Estado, y la parle del perso
nal de ellas que se designe.

Considerando que por haber perlene- 
cido á la planta de la Secretaria de Ha
cienda D. Eusebio López Marín, como 
Jefe de Seccionj Subdirector de Contri-

tero de Echarri, D. Leopoldo Augusto 
de Cuelo, I). Tomás Relorlillo, El Conde 
de Velarde, I). Fermín Salcedo y D. 
Francisco Donoso Cortés,

Vengo en. dejar sin efecto la Real or
den de 22 de Agosto de 1864 yen 
mandar que la Junta de clases pasivas 
rectifique la clasificación, teniendo pre
sento los derechos que por la Real orden 
de 17 de Setiembre de 1838 se decla
raron á las familias de los Jefes de Sec
ción de la Secretaria.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ba
ilándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma ¿ 
las parles y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1865,=Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Cáceres, 
y cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado,-en grado de apelación, 
entre parles, de la una mi Fiscal,en 
nombre de la Hacienda pública, apelan
te, y déla otra D. Juan Pacheco Fer
nandez, vecino de Abertura, provincia 
de Cáceres, apelado en rebeldía,sobre 
defraudación del subsidio industrial.

buciones, adquirió su familia derecho"á 
los beneficios del Monte pío de Minis
terios:

Considerando que según la declaración 
hecha en la Real orden de 17 de Setiem
bre de 1858, á las familias de los Jefes 
de Sección de la Secretaría corresponde 
la pensión de 10.000 rs. vn., que era 
la señalada en el reglamento de Monle- 
pio de 8 de Setiembre de 1763 á las de 
los Oficiales mayores ó primeros, 8.000 
á las de los Jefes de mesa y 7.000 rs. 
vn. á las de los demás Oficiales:

Considerando que como mi Gobierno, 
para hacer estas declaraciones, atendió 
á la colegoría y no al sueldo, tienen de

Vislo:
Vistorel expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que el expresado Pacheco declaró an

te el investigador del partido en 16 de 
Octubre de 1863, que tenia de 28 á 50 
cochinas, cinco cebones y cuatro agostó
nos, 400 cabezas de ganado lanar, 40 
de ganado cabrio, seis vacas y dos cho
los; y dos testigos presenciales aseguran 
que el denunciado se ejercitaba en la 
compra y venta de ganado de cerda:

Y que en vista de que en el amillara- 
mienlo uo tenia el interesado registra
das más que seis reses vacunas, 28 
marranillas, 296 ovejas y dos caballe- 

salida de la correspondencia pública 
desde Londres á Honduras, la que de 
esta Capital se dirija aquella linea, se 
depositará en el Buzón de esta adminis
tración principal, en el día 25, en lugar 
del primero de cada mes que se venía 
practicando.

Lo que se comunica al público para 
su inteligencia y gobierno.

Burgos 29 de Setiembre de 1865.= 
José Sánchez Tagle.

se resolviera el expediente de Cabello:
Que en tal estado, y en vista de que 

no podía llegar el caso de que se resol
viese el expediente de Cabello, por 
cuanto este había desistido de su recla
mación, se mandó que la Junta dictase 
en el expediente de los menores de Ló
pez Belo una resolución definitiva; y en 
su virtud declaró la misma, por mayo
ría, en 17 de Mayo de 1864 que los re
feridos huérfanos solo tenían derecho á

recho á la pensión de los 10.000 reales 
vellón las familias de los Jefes de Sec
ción, aunque estos no hubiesen disfruta
do el sueldo de 40.000 rs. vn.;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
do Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, I). Antonio 
Escudero, el Conde de Torre Mario, D. 
Juan José Martínez de Espinosa, D. An

rías mayores, el Gobernador de la pro
vincia en 22 de Febrero de 1864, (le 
conformidad con lo propuesto por la Ad
ministración de Hacienda pública; le 
condenó al pago de 4.761 rs. 36cents, 
importe de la multa y cuota correspon
diente como defraudador del subsidio en 
los tres conceptos indicados de trafilante 
en ganado de cerda, lanar y cabrio.

Vista la demanda que previa la opor
tuna fianza á satisfacción de la Hacienda,

buzoQ.de


presentó el interesado ante el Consejo 
provincial de Cáceres, con la solicitud 
de'que, revocándose la anterior provi
dencia gubernativa, se le relevara del 
pago de la mulla y cuela impuestas:

Vista la contestación á la referida de
manda, propuesta por el Fiscal de Ha
cienda, pidiendo la absolución de la 
misma y la confirmación del decreto 
condenatorio reclamado:

Vista la prueba presentada, de la que 
resulta:

1° Que al ratificarse los dos testi
gos del expediente de denuncia especifi- ! 
carón que Pacheco había comprado dos 
cerdos y vendido una piara de marrani- 
llos y que compró una partida de car
neros y vendió otra:

2.° Que cinco testigos aseguraron 
que el demandante era labrador y cria
dor de ganados lanar y cerdoso, que no 
es excesivo el aumento que se le advier
te en el ganado lanar y cabrío desde 
que se amillaró, y que además de las 
tierras que Pacheco tiene amillaradas 
en Abertura, posee otras en Trujillo, 
donde paga la contribución:

. Vista la sentencia pronunciada por el 
referido Consejo provincial en 50 de 
Noviembre de 1864, por la que dejó 
sin efecto la providencia reclamada de 
22 de Febrero del expresado año, y en 
su consecuencia relevó del pago de la 
mulla y cuota impuestas al interesado:

Vistos el recurso de apelación inter
puesto para ante la Superioridad por el 
Piomolor fiscal de Hacienda y el auto 
en que le fué admitida:

Visto el escrito de mejora de recurso, 
presentado ante el Consejo de Estado 
por mi Fiscal, en que pide la revocación 
de la sentencia del inferior y la confir 
macion de la providencia gubernativa, 
que ha dado origen al litigio:

Vistos el otrosí del anterior escrito en 
que mi Fiscal acusa la rebeldía al ape
lado por no haber comparecido á usar 
de su derecho dentro del término legal, 
y el auto de la Sección de lo Contencio
so, en que la hubo por acusada para 
los efectos de reglamento:

Vista la Real orden de 16 de Febrero 
de 1855:

Considerando que dos testigos han 
declarado en el expediente gubernativo 
que D. Juan Pacheco se ejercitaba en 
la compra y venta de ganado de cerda, 
especificando, al ratificarse, la compra 
de dos cerdos y la venta de una piara, 
y además la compra de una partida de 
carneros y la venta de otra.

Considerando que el ser Pacheco la
brador y criador de ganados no impide 
que se dedique además como tratante á ! 
la compra y venta de los mismos.

Considerando que á pesar de que 
afirman varios testigos que Pacheco po- | 
seia fuera del término de Abertura tier
ras suficientes para el ganado de su pro
piedad, no habiendo justificado que es
tén amillaradas dichas tierras, no puede 
disfrutar de la exención declarada por la 
Real orden de 16 de Febrero de 1855 
á favor de los recriadores de ganado, 
que á la vez son labradores;

Conformándome con lo consultado por ¡ 

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 1 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel García Gallardo, el Conde 
de Torre Marín, D. Juan José Martínez 
de Espinosa, D. Anlero de Echarri, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, Don Tomás 
Retorlillo, D. Fermín Salcedo y» Don 
Pablo Jiménez de Palacios,

Vengo en revocar la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Cáceres, y 
en confirmar la prAidencia del Gober
nador.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, | 
Ramón María Narvaez.»

Publicación. =Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan 
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gacela. De - 
que. certifico.

Madrid 25 de Junio de 1865.=Pedro 
de Madrazo.

(Gacela núfli. 259.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vienen y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cuín 
piimiento, sabed: que be venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Licen 
ciado D. Isidro Aguado y Mora, en 
representación de la sociedad Fusión 
carbonífera y metalífera de Pelmez y 
Espiel, demandante; y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada sobre 
subsistencia ó revocación de la Real or
den de 5 de Diciembre de 1865 en cuanto 
por ella se confirmaron los. decretos del 
Gobernador de la provincia de Córdoba, 
que dejaron sin efecto los expedientes de 
las minas de la referida Sociedad titula
das La Revancha, El Cabello, La Tor
peza, El Brusco, La Sospecha, La Pi
rinea, La Isidora y San Bernardina.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que admitidas en 5 de Julio de 1860 

las solicitudes de registro de las mismas 
de carbón Ululadas La Sospecha, El 
Cabello, La Torpeza, El Brusco y La 
Revancha, sitas en término de Espiel, y 
presentadas las correspondientes desig 
naciones en 5 de Agosto siguiente, se 
pidieron los segundos reconocimientos de 
las labores legales en 9 de Noviembre 
inmediato, señalándose en el Boletín i 

oficial de la provincia los dias del 9 al 
18 de Octubre de 1861 para las demar
caciones, diligencia que tuvo lugar en 9 
del mismo mes:
Que registradas las minas La Pirinea, 
La Isidora v San Bernardina, sitas en 
Villaharla, también de carbón, y admi
tidos los registros en 15 de Agosto de 
1860, se presentaron las designaciones 
en II de Setiembre del propio año; y' 
pedidos los reconocimientos de las labores 
legales en 18 de Diciembre siguiente, se 
señalaron los dias del 4 al 12 de Octubre 
de 1861 en el Boletín oficial de la pro 
vincia para demarcar, acto que se veri
ficó en los dias 7 y 11 de los señalados:

Que al practicar el Ingeniero el reco
nocimiento para la demarcación de cada 
una de la mismas mencionadas, resultó 
que ninguna de ellas tenia,ni habilitada la 
labor legal, ni mineral descubierto, por lo 
cual el Ingeniero suspendió la demarca
ción; y el Gobernador de la provincia, 
atendiendo principalmente á la falla de 
labor legal, declaró sin efecto en 21 de 
Noviembre de 1861 los respectivos expe
dientes; y como apelase la sociedad 
Fusión dejos expresados decretos para 
ante el Ministerio del ramo, fueron con
firmados por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1865:

Vista la demanda propuesta por el 
Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
en nombre de la sociedad Fusión, ante 
el Consejo de Estado con la solicitud de 
que, revocándose la precedente Real 
orden y declarándose subsistentes los 
expedientes de las minas referidas, se 
les conceda un nuevo plazo, á fin de 
rehabilitar la labor legal, y de que ten
ga entonces efecto el reconocimiento para 
la demarcación de las mismas:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pidiendo la absolución de la expresada 
demanda y la confirmación de la Real 
orden en la parte reclamada:

Vislo el arl. 58 del Reglamento for
mado para la ejecución de la ley de 
minas de 1849:

Considerando que al practicar el In
geniero el reconocimiento para la de
marcación resultó no hallarse ejecutada 
la labor legal en ninguna de las minas 
que son objeto de estos expedientes, ni 
estar descubierto el mineral:

Considerando que la empresa, ni 
reclamó contra la tardanza en la práctica 
de la diligencia para fundar en esto, si 
la ley lo permitia, derecho alguno, ni ha 
probado, por lo que pudiera importarle, 
que.efeclivamente hizo la labor legal y 
que se había inhabilitado sin culpa de su 
parle y sin'serle posible repararlo;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Eslado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, 
D. Francisco González, D. Anlero de 
Echarri, 1). Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Fermín Ezpeleta y Enrile, D. Tomás 
Retorlillo, el Conde de Velarde y Don 
Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la Real orden con
tra la cual se interpuso la demanda, y 

en absolver do ella á la Administración.
Dado en Palacio á diez y icho de 

Junio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.»

Publicación. = Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta- 
lio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1865.=Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia dé Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Tarrago
na, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes loca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre parles, de la una D. José Torrell 
y Marlell, vecino de Tarragona, y en 
su nombre el Licenciado 1). Laureano 
Figuerola, apelante; y de la otra el 
Ayuntamiento de Vilaseca, en la misma 
provincia, apelado y representado por 
mi Fiscal, sobre aprovechamiento de los 
sobrantes de aguas de las fuentes pú
blicas de aquella villa:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que subastados por el expresado Don 

Jasé Torrell, en 10 de Octubre de 1859 
los sobrantes de aguas de las referidas 
fuentes, despues de abastecido el vecin
dario y surtirse los lavaderos de Vilase
ca, acudió el Ayuntamiento de esta villa 
al Gobernador de la provincia de Tarra
gona en 17 de Abril de 1860 pidiendo 
aclaración de las dudas que le ocurrían 
sobre la inteligencia del contrato, en 
atención á que él anuncio para la subasta 
no se hallaba redactado de un modo 
claro y terminante:

Que de acuerdo con lo manifestado 
en el asunto por la Comisión provincial 
de Ventas, declaró el Gobernador en 50 
de Mayo siguiente que el comprador te
nia derecho á disfrutar las aguas vendi
das del modo que le fuera más conve
niente despues de abastecidas las ne
cesidades de la población, sin que el 
Ayuntamiento estuviera fecullado para 
iqiponer condiciones acerca de las horas 
en que debía lomarlas, toda vez que nada 
se expresó en el anuncio, ni la munici
palidad hizo reclamación alguna en aquel 
acto ni despues:

Que igual resolución se había dictado 
por el Gobernador en 19 del mismo mes 
de Mayo, consiguiente á las gestiones 
hechas por el comprador, quejándose de 
que el Alcalde de Vilaseca le tenia pre
venido que se abstuviese de sacar las 



aguas de los lavaderos antes de las cua
tro de la tarde, bajo la multa de 500 
reales, siendo así que la subasta se hizo 
sin condición ni limitación alguna:

Que el Ayuntamiento reprodujo su 
instancia pidiendo al Gobernador que 
revocase sus acuerdos; y esta Autoridad, 
conforme con lo- informado nuevamente 
por la Comisión de Ventas y con el dic- 
lámen del Promotor fiscal de Hacienda, 
acordó en 29 de Octubre siguiente que 
se llevasen á efecto sus anteriores dis

ni á impedir que siguiera utilizándose la 
cantidad de agua que reclamasen los usos 
del molino aceitero, reservando á las 
parles las acciones sobre propiedad y 
demás que estimen conveniente, sin hacer 
especial condenación de costas:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por parle de D. José Torrell, que 
le fué admitido en 20 del mismo mes:
' Visto el escrito de mejora de apela
ción que á nombre del apelante ha pre
sentado el Licenciado Don Laureano

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique, en . forma á 
las partes y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 22 de Junio de 1865v==Pedro 
de Madrazo. •

posiciones; habiendo recurrido poco des
pues el comprador á la propia Autoridad 
manifestando que el caudal de aguas que 
había rematado se disminuía notable
mente porque, fallando á lo cotratado, 
se desviaban las aguas por los arrenda
tarios de un molino de aceite del común 

Figuerola ante el Consejo de Estado pi
diendo que se .revoque el fallo apelado 
y declare que en virtud de la venta en 
favor de Torrell adquirió este la propie
dad de las aguas vendidas, sin más li
mitación que la de permitir que el pú
blico tome las necesarias á sus usos 

Providencias Judiciales

JUZGADO DE r. INSTANCIA 
de FrecMUa.

para utilizarlas en dos presas de este:
Que el referido Ayuntamiento, en se

sión de 10 de Enero de 1861, dictó, 
acuerdo, que remitió á la aprobación del 
Gobernador, á fin de que los lavaderos 
se cerrasen como ántes por medio de una 
puerta, imponiendo la mulla de 500 rs. 
al que intentara abrirla, sin perjuicio de 
que D. José Torrell se creía con dere
cho, acudiese á los Tribunales corres
pondientes; y pasado de nuevo el expe
diente al Promotor Fiscal de Hacienda, 
de conformidad con su dictámen, decretó 
el Gobernador denegar su aprobación á 
lo acordado por el Ayuntamiento y pre
venirle que cumpliese las anteriores pro
videncias, conminándole en otro caso 
con la multa de 500 rs. y con el duplo 
si reincidía:

Que esto no obstante, se suscitaron 
nuevas reclamaciones de una y otra 
parle; y pedido informe al Consejo Pro
vincial de Tarragona, opinó que debían 
llevarse á efecto las providencias admi
nistrativas que se habían dictado, resol
viendo el Gobernador de conformidad con 
su dictámen en nuevo decreto de 14 de 
Marzo del propio año.

Vista la demanda presentada por el 
‘Ayuntamiento de Vilaseca ante el expre
sado Consejo provincial con la pretensión 
de que, revocándose todas las preceden
tes providencias, se declarara que Don 
José Torrell no tenia derecho alguno á 
abrir y cerrar á su voluptad los lavade
ros públicos de la villa, ni á impedir que 
siguiera utilizándose la cantidad de aguas 
que necesitase el molino aceitero de que 
se ha hecho mérito, sin perjuicio de las 
acciones que sobre propiedad estimase 
conveniente aducir, y se condenase en 
costas al mismo Torrell:

Vista la contestación de este interesa

domésticos, y que ni el Ayuntamiento 
ni los vecinos de Vilaseca tienen derecho 
alguno á distraer una parle de las aguas j 
antes que vayan á los lavaderos para I 
utilizarlas como fuerza motriz del refe
rido molino, ni en otros usos fuera de 
los expresados, ni á poner limitaciones 
á los derechos de Torrell una vez depo- ■ 
sitadas las aguas en los lavaderos, tanto 
respecto á su uso como á las horas en 
que quiera utilizarlas, 'condenando al 
Ayuntamiento á la indemnización de 
perjuicios causados al apelante, y al 
pago de las costas y gastos del juicio:

Vista la contestación de mi Fiscal, á 
nombre del referido Ayuntamiento, en 
que pide que se confirme la sentencia 
apelada:

Considerando que la única cuestión 
que presenta en su actual estado este 
litigio es la del hecho de la posesión de 
las aguas de que en él se trata:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Vilaseca ha probado plenamente por 
testigos la posesión acluaf en que está 
de todas las aguas de las fuentes de Vi
laseca hasta que, dadas las cuatro de la 
larde cuando ménos ó cubiertas las aten
ciones comunes del lavado, se permita 
destinarlas al riego de tierras, extrayén
dolas á este fin de los lavaderos donde 
se hallan'reunidas, contra lo cual no se 
ha dado prueba alguna por el apelante;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
Don Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente; Don Joaquín José Casaus, 
D. Antonio Escudero, 1). Manuel García 
Gallardo, D. Francisco González, Don 
Anlero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás

i Quintana, D. Fermín Ezpelela y Enrile, 
D. Tomás Relortillo, el Conde de Ve-

il Licenciado D. Ramón de Coisa, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Frechilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Cenon Salazar Torres, natural 
ile San Martin de Pusa, casado, de cua
renta y cinco años de edad, tratante en 
caballerías, contra quien se ha seguido 
causa criminal en este Juzgado por su
ponerle autor de robo de maravedises y 
otros efectos .de la pertenencia de Don 
Valentín Santiago, vecino de Añoza, en 
este partido, á fin de que comparezca en 
este mi Juzgado para hacerle saber la 
Real sentencia que en citada causa ha 
recaído; advirtiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Frechilla á veintiséis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco. = Ramón de Coisa. = Por su 
mandado, Julián Rodríguez. '

Anuncios Oficiales.

En el pueblo de Quinlanilla del Coco 
se halla una vaca desmandada, de las 
señas que se expresan á continuación. 
La persona que se crea con derecho á 
ella puede dirigirse al Alcalde .de dicho 
pueblo, por quien le será entregada, 
prévio el pago de los gastos originados.

Burgos 50 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas de la vaca.
Edad como de 8 á 10 años, pelo mo

reno, encornadura ancha, la punta de la 
cola un poco blanca.

do pidiendo que se desestimara la de
manda con costas, y se confirmasen las 
expresadas providencias gubernativas:

Vistos los escritos de réplica y dúpli- 
ca reproduciendo las parles sus respec
tivas pretensiones:

Vista la prueba testifical practicada á 
instancia del referido Ayuntamiento.

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 5 de Marzo de 1865, 
que dejó sin efecto en todas sus parles 
las citadas providencias del Gobernador, 
y declaró que D. José Torrell no tenia 
derecho á abrir y cerrar los lavaderos, 

larde y 1). Pablo Jiménez de Palacio,
Vengo en declarar que pertenece al 

Ayuntamiento apelado la posesión actual 
de las aguas de que se trata, según el 

j mismo la demandó y probó, sin perjuicio 
: del mejor derecho que el apelante en

tienda tener, y de que podrá usar donde r 
y como corresponda,.en cuyos términos 

’ se confirma la sentencia apelada.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio 

de mil ochocientos sesenta y cinco. = 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez »

ANUNCIO IMPORTANTÍSIMO.

La Agencia de negocios que con apro
bación del Sr. Gobernador de esta pro
vincia se halla establecida en la calle de 
Santander, núm. 2, piso 5.°, se encarga 
de la gestión de los asuntos siguientes:

1, ° Facilitar toda clase de préstamos 
sobre efectos públicos, fincas, frutos, 
artículos de comercio y alhajas de lodo 
género.

2. ° Formación, presentación y di
rección de expedientes é instancias en 
solicitud de clasificaciones, retiros y

* . < 

mejoras de estos; haberes, pensiones, 
pagas de supervivencias, dispensas, 
licencias matrimoniales,, traslaciones y 
permutas.

5. ° Tramitación de expedientes de 
minas, concesiones de carreteras,estudios 
de ferro carriles y privilegios exclusivos.

4.° Tramitación de loda clase de 
expedientes de bienes nacionales, gestión 
para la entrega de las láminas inlrasfe- 
ribles que se den enjpago de los bienes 
vendidos y su conversión Jen títulos al 
portador y en todos los demás asuntos 
concernientes á las corporaciones civiles, 
eclesiásticas y Ayuntamientos.

5 a Gestión de loda clase de nego
cios administrativos, mercantiles y ju
diciales: cobro de haberes y su remisión 
á las clases pasivas: compra y venia en 
comisión de efectos públicos y de socie
dades y licitación de toda clase de su
bastas con arreglo á las instrucciones 
que se den. .

6. a Compra, venta y permuta de fin
cas, encargándose la Agencia de hacerlo 
por medio de subasta extrajudicial en las 
que asi se desee y administración de las 
que estén situadas en esta Capital ó 
Madrid, dando las garantías necesarias.

7. a Colocación de grandes y peque
ños capitales al interés que designen los 
comitentes, en hipotecas y valores efec
tivos, imposiciones y cobros en las so
ciedades de crédito en Madrid y en pro
vincias.

8. a Apoderamienlos, cobros de cré
ditos donde quiera que resida el deudor; 
asistencia á juicios y cuantas diligencias 
judiciales y extrajudiciales sean necesa
rias en las quiebras y suspensiones de 
pagos.

9. a Despacho de exhortes y diligen
cias judiciales análogas, saca y compulsa 
de documentos; registro de escrituras, 
en lodos los Juzgados, archivos y regis
tros; para lo cual tiene la Agencia acti
vos corresponsales en todos los pueblos 
de España y Ultramar.

10. Redención de censos según lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Agosto 
último, publicada en el Boletín oficial 
núm. 152 del Viernes 18.

11. Gestión para el pronto y buen 
despacho de los expedientes de dominio 
útil.

12. La Agencia adelanta á los Ayun
tamientos que lo deseen el importe de 
sus contribuciones por un módico inte
rés, haciendo la entrega de'él en las 
personas que se le designe en las cabe
zas de partido así que reciban la carta 
de pago.

15. La Agencia, de acuerdo con sus 
agentes que tiene en Madrid para'eljdes- 
pacho de sus negocios que correspondan 
á aquellas oficinas, cuenta tanto en aque
lla como en esta-con la cooperación de 
letrados de reconocida actitud y compe
tencia que evacuarán, contestarán inme
diatamente las consultas que se lesjia- 
gan encargándose de los negocios en que 
sea necesario su dirección.

La mayor garantía que puede darse 
á la buena gestión de los negocios, es 
que la relribucioñ que se convenga solo 
se cobrará en el caso de que los asuntos 
gestionados den el resultado que los 
interesados se propongan; áescepcionde 
algunos en que se exigirá una módica 
retribución por comisión y correo.

El que tenga que valerse de esla 
Agencia puede dirigirse al Director de la 
misma, calle de Santander núm. 2, 5."

2 = 5

Imprenta üe la Diputación Provincial.


